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Ciudad de México, a l-9 de mayo de 2023

oFlclo No. sG/DGJyFLlRPA/lliALci00seU2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar el oficio LMC|OA|1"4212023 de fecha 25 de abril de 2023, signado por el

Alcalde en la Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante e[ cual remite [a

respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriates y

aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 18 de enero de 2023,

mediante el similar MDPRSA/C 3
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n cordial saludo.
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ATCALDíA LA MAGDATENA CONTRERAS

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México , o 25 de obril de 2023

Oficio No. LMC/O Al 1 4212023

tIC. MARCOS ALEJANDRO GIt GONZATEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENIACE TEGISLATIVO

DE [A SECRETARíA DE GOBIERNO
DE tA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En otención o lo indicodo en su oficio número SGi DGJyEL/CCDMX/ll/000,l7.512023, de
fecho de 20 de enero de2023, o trovés delcuolsolicito se dé respuesto desde elómbito
de mi competencio, ol oficio No. MDPPOSA/CSP/O3O.| 12023 suscrito por el Presidente
de lo Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México, medionte el cuol hoce del
conocimiento el Punto de Acuerdo oprobodo en su sesión celebrodo el I B de enero
de 2023, por el que:

Único. - Et Congreso de to Ciudod de México con p/eno respelo o /os funciones y
otribuctones de los demós Órgonos de Gobierno, exhorto o los personos lifulores de /os
16 alcoldíos de /o Ciudod de México paro que, en el ombito de sus respecfivos
ofribuciones otiendon /os opiniones fécnicos eloborodos por /o Secreforio de Gesfión
lnfegrolde Riesgos y Proteccion Civilde /o Ciudod de México, respecfo o/ esfodo que
guordon los 329 mercodos públicos de lo ciudod, de /os cuo/es, poco mós de lo mifod
fueron cofologodos como de olfo riesgo y Io otro mifod de mediono riesgo, onte lo folto
de progromos infernos de protección civil, exfinfores, equþos de primeros ouxilios y
copocitocíón bósico en gestión íntegrolde riesgos.

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo
respueslo de lo solicitodo, monifestondo estor pendiente poro cuolquier ocloroción e
informoción odicionol.

Este Órgono Político Administrotivo, ho desorrollodo diversos ccciones poro fortolecer
e incrementor lo porticipoción de lo ciudodonío en octividodes orientodos ol
fortolecimiento de lo culturo de proiección civil, outo cuidodo, protección y seguridod.

En porticulor con los mercodos públicos de nuestro demorcoción, se hon reolizodo de
monero coordinodo octividodes de supervisión de inslolociones, con los óreos de
trobojo de lo Alcoldío, locoiorios y odminislrodores y personol de lo Secretorío de
Gestión lntegrol de Riesgos y Protección Civil de lo Ciudod de México.
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Por lo onterior, el 30 de julio del 2021, lo Secrelorío de Gestión lntegrol de Riesgos y

Protección Civil de lo Ciudod de México o trovés de su proyecto "Diognósfico de /os

mercados públicos de /o Ciudod de México en matena de gesfión integrol de riesgos
y protecctón ctvil 2021" reolizó uno inspección técnico o los cinco mercodos de lc
Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros y determinó que todos ellos tienen riesgo olto.

Como resultodo de lo inspección ontes mencionodo, se detectó lo siguiente
problemótico ol interior de los mercodos: folto de progromos internos de protección
civil, extintores con fechos de coducidod vencidos, insuficientes e inodecuodos,
corencio de señolético odecuodo, olertos sísmicos desconeclodos y de difícil occeso,
follo de detectores de humo en loccles con gos LP y follos en instolociones eléctricos.

Como porte de los occiones de prevención en moterio de riesgos, en 2022, se

reolizoron diversos tolleres de copocitoción poro locotorios y odministrodores de los

cinco mercodos públicos de nuestro demorcoción, buscondo dor cumplimiento o los

lineomientos eloborodos por lo Secretorío de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección
Civil de lo Ciudod de México.

Finolmente, cobe resollor que se estó reolizondo un proceso odministrotivo porc lo
controtcción de lo empreso que reolizoró los "Progromos lnternos de Protección Civil"
de codo uno de los merccdos públicos ubicodos en esto Alcoldío.

Sin otro porticulor, le reiiero un cordiol soludo.

ATENTAMENTE

LUIS GE QUIJANO MORALES

ATCALDE N MAGDALENA CONTRERAS

Loftrmo que oporece en esfe documenfo perfenece o/ número de oficio: LMCIOA/142/2023

C.c.p. Morío de Lourdes Ydirín Alonso. Directoro de lo Unidod de Geslión lntegrol de Riesgos y
Protección Civil. Poro su otención.
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